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Resolución de 7 de marzo de 2011 de la Dirección General de Política Educativa por la que se aprueban las instrucciones sobre la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación en los centros educativos que han implantado el programa Escuela 2.0.
La Orden de 9 de mayo de 2007 (BOA de 1 de junio) por la que se aprobó el currículo de la ESO y se autorizó su aplicación en los centros docentes de la Comunidad Autónoma en su artículo 4, f), estableció la utilización de las tecnologías de la información y de la comunicación como un instrumento valioso al servicio de todo tipo de aprendizajes, siendo una de las estrategias básicas para la aplicación y desarrollo del currículo en la Comunidad Autónoma. Por ese motivo en el art. 25.2 b) determina que el Plan de integración curricular de las tecnologías de la información y la comunicación formará parte del Proyecto curricular de la ESO y en lo relativo a las programaciones didácticas de cada materia, se incorporarán las medidas necesarias para utilizar las TIC en las distintas materias, según el art. 26.3 m). Por su parte, la Orden de 9 de febrero de 2010 (BOA del 11 de marzo) estableció las bases para el desarrollo del programa Escuela 2.0 en Aragón. 

La implantación progresiva de dicho programa desde el curso 2009-2010 ha puesto de manifiesto la necesidad de actualizar y regular una serie de aspectos de tipo pedagógico, organizativo y técnico mediante la publicación de unas nuevas instrucciones que sustituyan a las que esta Dirección General de Política Educativa dictó el  9 de mayo de 2009.

En consecuencia, se aprueba el anexo de esta Resolución en el que dictan las nuevas   instrucciones reguladoras de  la implantación y desarrollo del programa Escuela 2.0 en los institutos de Educación Secundaria y en las Secciones de ESO adscritas a los mismos, de la Comunidad Autónoma, que entrarán en vigor  a partir del curso 2011-12.

Zaragoza,   de 7 de marzo de 2011

EL DIRECTOR GENERAL 
DE POLÍTICA EDUCATIVA

Fdo.- Manuel Pinos Quílez
ANEXO

Instrucciones reguladoras de la implantación y desarrollo del programa Escuela 2.0 en institutos de Educación Secundaria y secciones de ESO  
I. ASPECTOS ORGANIZATIVOS Y DE COORDINACIÓN

1ª.- El programa Escuela 2.0 es un programa institucional de centro

La integración de las TIC en los procesos de enseñanza / aprendizaje es una prioridad educativa de nuestra Comunidad Autónoma, por tanto la implantación y  desarrollo del programa Escuela 2.0. en un centro educativo deben llevarse a cabo desde una perspectiva global e institucional, lo que significa que los diferentes acuerdos a los que  lleguen los correspondientes órganos de coordinación o los equipos docentes  en relación con el desarrollo del programa deben ser recogidos  en los correspondientes  documentos institucionales de planificación educativa a largo y corto plazo del centro.
En consecuencia:

· Deben incorporarse al Proyecto Educativo de Centro (PEC) y al Reglamento de Régimen Interior (RRI), en un apartado específico de sus contenidos, los acuerdos adoptados a nivel de centro en relación con la integración del uso de las TIC: los protocolos de uso en las aulas digitales de ESO, las normas de préstamo de los ordenadores portátiles, etc.
· En el Proyecto curricular de la ESO (PC) se integrarán los  acuerdos generales  adoptados en relación con la utilización de las TIC y se incorporarán las referencias que sobre esta cuestión se realicen  en las programaciones didácticas de cada materia y en el Plan de orientación y de acción tutorial.

· En la Programación General Anual (PGA) de cada curso académico, el Equipo Directivo formulará los objetivos y tareas más relevantes que se van a llevar a cabo en el centro en relación con el programa Escuela 2.0. y, al final del curso,  en la Memoria anual se valorarán los resultados obtenidos.
2ª.- Los departamentos didácticos y el programa Escuela 2.0
De acuerdo con lo establecido en los apartados i) y m) del artículo 26.3. de la Orden de 9 de mayo de 2007 por la que se aprobó el currículo de la ESO,  los departamentos didácticos implicados en el desarrollo del programa Escuela 2.0., deben incluir en las programaciones didácticas de las materias cuya impartición tienen asignada las medidas y acuerdos tomados por el equipo docente en relación con la utilización de las TIC por parte de los alumnos y de los profesores. En consecuencia, corresponde a las jefaturas  de dichos departamentos garantizar que los profesores, a principio de curso, toman los acuerdos necesarios y los incluyan en sus programaciones didácticas, al menos, los referidos a:
a) Las propuestas  metodológicas a seguir al usar las aulas digitales.
b) Los criterios de selección y utilización de materiales curriculares digitales

c) Las normas para el uso de los ordenadores portátiles en el aula

d) La guía para la utilización didáctica de dichos ordenadores por los alumnos en su domicilio familiar.
e) Los supuestos en los que se utilizará el apoyo de  alumnos expertos para reforzar el aprendizaje de otros alumnos.
Respecto al uso de los recursos TIC en las aulas de ESO,  debe  rentabilizarse su carácter novedoso, motivador e interactivo, evitando  su utilización  para desarrollar propuestas de enseñanza meramente expositivas. En todos los casos, al programar lo que se va a hacer con los alumnos, deben tenerse en cuenta los resultados de la  evaluación inicial y su nivel de competencia digital,  adaptando la propuesta de  enseñanza  a esos condicionantes.
Al finalizar el  curso, cada departamento didáctico participante en el programa incluirá en su Memoria una valoración de las actividades docentes llevadas a cabo con las TIC en  cada materia, así como de los resultados obtenidos y propondrá las mejoras que se consideren necesarias con objeto de que sean tenidas en cuenta al curso siguiente.
3ª.-  Coordinador de las TIC
3.1. La Orden de 22 de agosto de 2002, modificada por la Orden de 7 de julio de 2005 (BOA del 20), estableció la figura de coordinador de los medios informáticos y permitió en su instrucción nº. 15 designar a uno o más profesores, si las disponibilidades horarias lo permiten, estableciendo una reducción máxima de 5 horas para el coordinador, que estará bajo la dependencia de la jefatura de estudios. 
En consecuencia, en cada IES habrá un profesor que actuará como coordinador de las TIC en el centro, designado por el Equipo Directivo, al que  se le podrán reducir el número de horas lectivas establecido por la normativa citada, así como el mayor número de periodos complementarios que sea posible. Asimismo, se le  podrá eximir de ser tutor de un grupo  de alumnos
Sus  principales funciones serán:

· Formar parte de la Comisión TIC.

· Dinamizar la puesta en marcha del plan de integración de las TIC en el centro educativo y coordinar su elaboración o revisión, según los casos, bajo la dependencia de la Jefatura de Estudios.

· Impulsar el uso de las TIC en el aula por parte de los profesores de los departamentos implicados en el Programa Escuela 2.0.

· Asistir a las reuniones de la CCP en las que este órgano trate cuestiones relacionadas con el programa.
· Coordinar sesiones formativas e informativas con el profesorado del centro, sobre el uso de los equipos, programas y materiales curriculares.

· Responsabilizarse de la tutorización de los profesores de nueva incorporación que no conozcan el programa Escuela 2.0

· Participar en la elaboración del horario de utilización de las aulas digitales, del equipamiento y de los recursos del centro, así como en la normativa de uso.

· Colaborar con el Equipo Directivo en el mantenimiento actualizado del inventario de equipamiento informático. 

· Asesorar a la dirección del centro en la elaboración de los presupuestos relacionados con los equipos e infraestructuras informáticas y de comunicaciones.

Desarrollar correctamente estas funciones requiere un perfil de profesor que posea   buena formación técnica y suficientes conocimientos sobre organización y metodología de uso educativo de las TIC  y que, a la vez, tenga unas condiciones personales que faciliten la  coordinación del profesorado y la orientación de  su labor docente.   En los centros que ya están  desarrollando el programa,  ha quedado patente que la adecuada designación del coordinador es un factor clave para el correcto desarrollo del programa Escuela 2.0.
El Equipo Directivo facilitará la asistencia y participación del coordinador de las TIC en las reuniones de los órganos colegiados o de coordinación en las que se traten cuestiones relacionadas con la utilización de las TIC en el centro.
3.2. Coordinadores de nivel
Los institutos incorporados al programa Escuela 2.0, podrán establecer la figura del coordinador de nivel en los cursos de la E.S.O., siempre que tengan disponibilidad horaria para asignarle una  reducción de un periodo lectivo. Estos coordinadores apoyarán al coordinador de las TIC del centro en el desempeño de sus funciones, bajo la dependencia de la jefatura de estudios.
4ª.- Comisión TIC

a) Los centros constituirán una Comisión TIC para la realización de funciones relacionadas con el programa.

b) Esta comisión estará compuesta por el Coordinador de las TIC, el Secretario del centro, un jefe de estudios o el director y al menos dos profesores más que el Equipo Directivo designe, preferentemente de entre los coordinadores de nivel.

c) Las funciones de esta comisión serán:

· Estar al frente del proceso de actualización de los documentos de centro.

· Participar en la CCP y en los claustros informando de las novedades del programa y promoviendo la dinamización del profesorado.

· Preparar el contenido de las reuniones con las familias.

· Elaborar el plan de actuación del programa en cada curso escolar e incorporarlo a la PGA.

· Mantener actualizado y gestionar el inventario del centro.

· Gestionar el mantenimiento de los equipos.

· Llevar a cabo en cada final y comienzo de curso la entrega y recogida de los equipos de alumno.

· Mantener contacto con el CPR y dinamizar y garantizar la formación de acuerdo a los compromisos recogidos en la Orden del BOA de 9 de Febrero de 2010 en la que se establecen las bases para el desarrollo del programa.
· Administrar la herramienta “intranet” del servidor Escuela 2.0.

· Difundir su conocimiento, dinamizar su uso y orientar en la elaboración o adquisición de materiales curriculares en formato digital.
d) El Equipo Directivo podrá atribuir horario complementario a los profesores que formen parte de esta comisión.

5ª.- Acogida y tutorización de nuevos profesores

Los cambios que se producen en el profesorado de los centros dificultan un adecuado desarrollo del programa Escuela 2.0,  puesto que no siempre los nuevos profesores  cuentan con la experiencia, el conocimiento y la formación necesarios para integrarse con facilidad en el programa. Asimismo, a lo largo del curso, pueden producirse sustituciones temporales de algunos de los profesores implicados en el  programa. 
Por tanto, el centro debe prever estas situaciones y tener previstas actuaciones institucionales  que contribuyan a mantener la continuidad del programa. El Equipo Directivo junto con el coordinador de las TIC deberán elaborar un protocolo de acogida y tutorización de los nuevos profesores que se aplicará tanto a principio de curso como a lo largo del mismo, con objeto de lograr una rápida integración de los nuevos profesores en el desarrollo del programa. 

Algunos de los posibles contenidos de ese protocolo podrían ser:

· Difusión de los contenidos relativos al desarrollo del programa recogidos  en documentos institucionales del centro: Plan de integración de las TIC en la etapa, protocolos establecidos en el RRI, etc.
· Explicitar a los nuevos profesores las responsabilidades docentes concretas que conlleva la incorporación al desarrollo del programa. 

· Conocer a través de su departamento didáctico las decisiones adoptadas en la programación didáctica de cada una de las materias en cuya impartición se utilizan las TIC y  materiales digitales.
· A los que vayan a ser tutores, el orientador les facilitará aquellos contenidos establecidos en el Plan de acción tutorial relativos al uso educativo de las TIC
· Explicación de la organización de los recursos TIC en el centro y el protocolo a seguir para su utilización en el aula y en el domicilio del alumno
· Organización de sesiones formativas-informativas, autónomas o en coordinación con el CPR de su demarcación.
6ª.- El uso de las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación y su repercusión en la acción tutorial  con los alumnos y con sus familias

6.1. El Plan de orientación y de acción tutorial

De acuerdo con lo que establece el  artículo 19 de la Orden del currículo de 9 de mayo de 2007, el Plan de orientación y de acción tutorial de la ESO debe recoger también aquellos aspectos educativos relacionados con el buen uso de las TIC por parte de los alumnos, tanto en el centro, como en el domicilio familiar. 

En dicho Plan se incluirán contenidos relativos a prevenir conflictos originados por el uso inadecuado de las TIC, dando a los alumnos la información que proceda  con el fin de respetar la integridad de los miembros de la comunidad educativa y prevenir el ciberacoso y otras conductas perjudiciales para la convivencia escolar.  Asimismo, se informará de lo establecido al respecto en el nuevo Decreto de derechos y deberes de los alumnos y de las normas de convivencia del centro.
El departamento de Orientación, apoyado por los tutores y, en su caso, por el coordinador de las TIC y la jefatura de estudios de la ESO, determinarán los contenidos básicos relativos a este tema a tratar en la  acción tutorial.

6.2. Información a las familias 

Los tutores, apoyados por el Coordinador TIC y la Comisión TIC determinarán  la información que se debe facilitar a las familias de sus alumnos para orientarles en el buen uso de las TIC y en particular de los ordenadores portátiles en el centro y en su domicilio, para lo cual se tendrán en cuenta las instrucciones de tipo técnico que más adelante se establecen.

Las TIC son un recurso muy adecuado para facilitar la comunicación entre los componentes de toda la comunidad educativa, dado que ofrecen  nuevas y diversas posibilidades. A modo de ejemplo, se enumeran algunas posibles iniciativas que un centro podría  desarrollar en este campo:

· Poner en funcionamiento una página web del centro con información institucional de interés o  un blog de centro abierto a la participación de los padres.

· Publicación de boletines o periódicos digitales.

· Utilización del correo electrónico disponible para consultas, dudas, comentarios,…

Herramientas de tutoría de alumnos.

· Propuestas de trabajos de aula y / o materia: web, blog, plataformas específicas (e-ducativa,…)

· Tutorías on-line de contenidos.

7ª.- Intercambios con otros centros educativos y con los colegios de Educación  primaria  adscritos al instituto.

Los institutos y secciones establecerán  intercambios de información, experiencias y  buenas prácticas con otros  centros especialmente con lo que están desarrollando el programa Escuela 2.0., tanto dentro del ámbito territorial del CPR en el que han recibido formación inicial o permanente, como con otros centros de la Comunidad Autónoma.

Los institutos o secciones de ESO establecerán mecanismos de información y  coordinación con los colegios que tienen adscritos y que han implantado los programas Pizarra Digital o Escuela 2.0., con el fin de facilitar la transición de los alumnos de la Educación primaria a la ESO. La Comisión TIC y el departamento de Orientación definirán  dichos mecanismos y los contenidos a tratar. En todo caso,  el preceptivo informe de final de la etapa de Educación primaria proporcionará información sobre  el nivel de competencia digital alcanzado por los alumnos de sexto curso.
II. EQUIPAMIENTOS Y RECURSOS TÉCNICOS
1ª.- Titularidad y responsabilidad

a) La titularidad de los recursos, tanto los de aula como los miniportátiles para uso de los alumnos y profesores, así como de la conectividad, pertenece al centro educativo.

b) La adquisición, distribución e instalación de los recursos las realiza con carácter general el Departamento de Educación.

c) La adjudicación para uso educativo de los equipos miniportátiles de los alumnos tiene carácter de cesión que se mantendrá durante el periodo en el que el alumno permanezca cursando los estudios correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria en el centro educativo.

d) El responsable del cuidado del equipo miniportátil es el alumno quien responderá a través de su familia de los desperfectos o daños causados por el uso inadecuado.

e) El centro podrá revocar la cesión del miniportátil al alumno cuando éste no cumpla las normas de buen uso educativo y custodia. Los criterios con los que se actuará deberán estar recogidos previamente en el Reglamento de Régimen Interior. 
f) Los equipos miniportátiles serán inventariados antes de su envío al centro por parte de la Administración en la aplicación de Gestión de Inventario del Programa Ramón y Cajal.

g) El responsable de la custodia de los recursos y documentos de la dotación Escuela 2.0 es el Secretario del centro.
2ª.- Asignación de los equipos
a) Los equipos miniportátiles de 1º de ESO llegan inventariados (a través de la aplicación de Gestión Ramón y Cajal) al centro a principio de curso.

b) Debe hacerse un primer arranque de cada equipo en el que se configuran: nombre del equipo, red inalámbrica y configuración del programa congelador, siguiendo un protocolo establecido por el programa Escuela 2.0.

c) Este primer arranque es responsabilidad del centro y lo lleva a cabo la Comisión TIC. Para ello se podrá recibir orientación técnica desde el CPR de referencia.

d) En este proceso se asigna un equipo a cada alumno. Esta asignación es recogida por el Secretario en el documento de asignación de equipos que se establezca en cada centro (se recomienda utilizar para ello la aplicación de inventario). Este documento se incorporará al resto de la documentación de centro.

e) La asignación del equipo es válida mientras el alumno cursa estudios de la ESO en el IES. 
f) Cuando un equipo se devuelve al centro:

· El Secretario actualizará el documento de asignación de equipos.

· La comisión TIC revisará el equipo y lo dejará en condiciones de buen uso para una posible reasignación.

· El Secretario entregará certificación al alumno en el que conste la devolución.

· En el caso de que el ordenador personal de un alumno quede inservible por falta de cuidado o mal uso, el centro comunicará la incidencia a la coordinación provincial del programa para que ésta evalúe la posible reposición del equipo. 
· El centro podrá repercutir el coste de la reposición a la familia del alumno como responsable del cuidado y buen uso del equipo. 
g) Cuando un alumno deja un centro para incorporarse a otro:

· El alumno deberá devolver el equipo al centro.

· El Secretario actualiza la documentación necesaria.

· El centro custodia el equipo en previsión de su reutilización o reasignación.

h) Si se produce una incorporación nueva al centro:

· Si el centro tiene algún equipo de alumno disponible, el Secretario asignará este equipo al alumno y lo registrará en el documento de asignación de equipos.

· En el caso en que el centro no dispusiera de equipos para ello, el Coordinador TIC o el Secretario lo comunicarán al coordinador provincial del programa y una vez recibido procederá a la cesión de tal equipo con el consiguiente reflejo en el documento de asignación.

3ª.- Cesión y entrega de los equipos a los alumnos de 1º de ESO

a) El tutor entrega el equipo asignado a cada alumno de 1º de ESO en una sesión de tutoría de inicio de curso. En esta sesión está presente el director del centro (o miembro del Equipo Directivo en quien delegue) y el Coordinador TIC. Se tratan aspectos básicos del equipo como cuidados, protocolos de carga y almacenamiento en el aula, uso adecuado, y responsabilidades del alumno y su familia.

b) Esta entrega debe hacerse con carácter general antes de fin del mes de octubre.

4ª.- Seguimiento de los equipos de los alumnos de 2º, 3º y 4º de ESO

a) Al comenzar cada curso académico, la Comisión TIC se encarga de revisar los equipos de los alumnos de 2º, 3º y 4º de la ESO para comprobar su estado de conservación.

b) En el caso de que los equipos hayan permanecido en el hogar de los alumnos durante el periodo vacacional, los alumnos deberán de entregar en el centro el equipo para su revisión en el periodo establecido por el IES.

c) Cuando sea preciso la Comisión TIC se encargará de cargar la configuración inicial de los equipos de modo que queden completamente operativos para su uso durante el curso escolar. Para ello se utilizarán los recursos (unidades de recuperación) e instrucciones aportadas por la Administración.
d) Cada equipo miniportátil siempre estará asignado al mismo alumno mientras permanezca cursando estudios de ESO en el centro, al margen de que promocione de curso o no.

e) Los equipos son devueltos por el tutor en una sesión posterior con sus alumnos antes de finalizar el mes de octubre. 

5ª.- Criterios de asignación de equipamiento

a) Para la  contabilidad del número de grupos ordinarios de ESO y del número de alumnos de cada centro la Administración tomará como referencia los recogidos en la aplicación de Gestión Integral en Red (GIR).

b) En el supuesto de que se produzca una modificación al alza en el número de grupos de alumnos de ESO, el centro deberá comunicar tal incidencia al coordinador provincial del Programa.

c) De confirmarse el aumento, la Administración procederá a la instalación de las nuevas aulas con la dotación Escuela 2.0.

d) En el caso de que el Equipo Directivo del IES modifique la distribución de los grupos en las aulas afectando a la ubicación de los grupos de ESO, correrá por cargo del IES la reinstalación de los componentes del aula a fin de garantizar la dotación para todos los grupos ordinarios de ESO.

6ª.- Sobre el equipamiento Escuela 2.0

a) Tanto los ordenadores para la mesa del profesor como los miniportátiles que forman parte de la dotación de Escuela 2.0 son enviados a los centros con el software necesario para su uso.

b) La dotación Escuela 2.0 debe de ser utilizada exclusivamente para el fin al que está destinada. Los dispositivos no podrán utilizarse para ninguna otra función. El responsable del cumplimiento de este principio es el Director del IES.

c) El software es decidido por la Administración a partir de consideraciones de funcionalidad y operatividad.

d) Los centros deben de procurar no modificar el software y la configuración de los equipos.

e) En el caso de que un centro modifique el software o la configuración de un equipo informático de la dotación de Escuela 2.0, la Administración no podrá atender a los requerimientos de funcionamiento de estos ordenadores ni directamente, ni a través de los Centros de Profesores y Recursos.

f) Se recuerda que la instalación de software propietario sin licencia es un delito penado por la ley del que, en su caso, responderá el responsable de la instalación.

7ª.- Servidor Escuela 2.0

a) En los centros en los que no se disponga de un equipo con funcionalidades equivalentes o superiores la Administración instalará un servidor para gestionar la conectividad de los equipos del programa Escuela 2.0.

b) Este equipo servidor está diseñado por la Administración para cada instituto.

c) El mantenimiento del equipo servidor corresponde exclusivamente a la Administración.

d) Cualquier incidencia, pérdida de funcionalidad, avería, etc., debe de ser comunicada por el Coordinador TIC o responsable del Equipo Directivo al teléfono de mantenimiento 976 71 55 55.

e) El centro debe de abstenerse, por sí mismo o por medio de empresa interpuesta, de realizar cualquier modificación en el equipo servidor y electrónica asociada a su uso. El responsable de cualquier modificación será el Director del centro.

f) La única excepción al punto anterior es la gestión de la herramienta denominada “intranet” que lleva incorporado el servidor para la gestión de grupos, usuarios y contenidos. La administración de la misma es responsabilidad de la Comisión TIC.
g) El servidor Escuela 2.0 lleva configurados una serie de filtros de contenidos y servicios. En el caso de que el centro desee modificar estos filtros deberá de comunicarlo por escrito, con indicación de los justificantes didácticos y firma del Director, quien lo enviará a la Coordinador del Programa en el correspondiente Servicio Provincial para su toma en consideración.

8ª.- Incidencias técnicas y de mantenimiento

a) Cualquier incidencia técnica y de mantenimiento de la dotación del Programa Escuela 2.0 está centralizada en el teléfono de mantenimiento técnico 976 71 55 55 y en el correo electrónico mtoeducacion@aragon.es.

b) De la comunicación de incidencias y de mantenimiento se ocupará el Coordinador TIC o la persona que el Director establezca en su defecto.

c) Entre las incidencias de mantenimiento no se incluyen los robos que serán comunicados a la Coordinación Provincial del Programa Ramón y Cajal según procedimiento y documentación establecidos en el apartado correspondiente.

9ª.- Situaciones extraordinarias

a) Situaciones de este tipo pueden ser:

· Un alumno deja el centro y no devuelve el equipo.

· Una familia no firma el compromiso y el resto de familias de su clase sí.

· Una familia no paga la fianza que se ha establecido.

· Otras posibilidades equiparables no recogidas en las anteriores.

b) Las normas en relación a estas actuaciones deben establecerse por el propio centro y recogerse en el Reglamento de Régimen Interno. Estos criterios deberán ser consecuentes con la dinámica del centro y sus actuaciones a la hora de resolver incidencias similares para otros programas o dotaciones del IES.

10ª.- Medidas de seguridad y pólizas de seguros

a) La Orden de 9 de febrero de 2010 por el que se establecen las bases para el desarrollo del Programa Escuela 2.0, recoge, expresamente en el apartado Cuarto que regula los compromisos de los centros que estos se encargarán de la “Medidas de seguridad y/o pólizas de seguros para el equipamiento.”

b) En el caso de que alguno de los dispositivos de la dotación de Escuela 2.0 ya incorporé su propio seguro, la Administración lo pondrá en conocimiento de los IES afectados.
11ª.- Robos

a) Cuando se produzca el robo de un equipo miniportátil, la familia deberá denunciar el hecho en comisaría y, posteriormente, entregar el resguardo de dicha denuncia en Secretaría.

b) El Secretario procederá a continuación a comunicar el robo a la Dirección Provincial de Educación siguiendo el procedimiento y mediante los documentos titulados “Instrucciones para la comunicación de un robo” y “Documento para la comunicación de un robo” disponibles en el apartado “Documentos protocolo” de la web Escuela 2.0 Secundaria (www.catedu.es/Escuela20_Secundaria/).

III. MATERIALES CURRICULARES EN FORMATO DIGITAL
1ª.- Materiales curriculares en formato digital

a) Los IES incorporados al programa Escuela 2.0 podrán optar a la adquisición de materiales educativos curriculares en formato digital. Para ello se atendrán a lo establecido en la Resolución para el desarrollo del programa de gratuidad de libros de texto de la Dirección General de Administración Educativa.

b) Esta asimilación implica que la responsabilidad de gestión corresponde al Director y a su Equipo Directivo.

c) La Comisión TIC del centro tendrá como función la de orientar en su adquisición, difundir su conocimiento y dinamizar su uso. 

2ª.- Sobre la valoración y selección de los materiales

a) Los materiales curriculares en formato digital son los más adecuados y coherentes con la dotación y los objetivos del Programa Escuela 2.0.

b) Los materiales curriculares digitales pueden ser tanto de elaboración propia como de carácter comercial.

c) Para el correcto funcionamiento de los materiales curriculares es preciso atender a determinadas especificaciones técnicas y organizativas que deberá de tener en cuenta el IES antes de su selección. 

d) La información sobre las características y oportunidad de los materiales digitales de forma genérica al conjunto de los Departamentos didácticos será realizada por la Comisión TIC del centro. 

e) La Comisión TIC podrá recabar información previa sobre el tema a través de los asesores de formación y, en su caso, de los colaboradores didácticos del Programa del Centro de Profesores y Recursos de referencia.

f) Los materiales curriculares en formato digital serán seleccionados para cada materia y nivel educativo por parte del correspondiente Departamento didáctico, quien se responsabilizará de su buen uso.
3ª.- Centro Aragonés de Tecnologías para la Educación


El Departamento de Educación, a través del Centro Aragonés de Tecnologías para la Educación (CATEDU) pone a disposición de los docentes de la comunidad servicios y recursos en formato digital, adecuados para su uso en el contexto de Escuela 2.0.

IV.- IMPLICACIÓN DE LAS FAMILIAS DE LOS ALUMNOS EN EL PROGRAMA

1ª.- Sesión inicial con las familias

a) A comienzo de curso y siempre con anterioridad a la sesión de entrega del equipo miniportátil se celebrará una reunión con las familias de los alumnos que se incorporan al Programa en el IES para tratar específicamente de este tema.

b) A la reunión asistirán como mínimo, el Director (o representante del Equipo Directivo en quien delegue), el tutor o los tutores y el Coordinador TIC.

c) En la reunión, el representante del Equipo Directivo comunicará a las familias los objetivos, características e implicaciones didácticas del Programa Escuela 2.0.
d) Así mismo se informará de lo establecido en el Plan de Acción Tutorial sobre los aspectos educativos relacionados con el buen uso de las TIC por parte de los alumnos y sus familias.
e) Se dará lectura y entregará a las familias copia del documento titulado “Normas de conservación del miniportátil por las familias”.

f) A continuación, se dará lectura y entregará copia del “Documento de entrega de miniportátil” (ambos documentos están disponibles en el apartado “Documentos protocolo” de la web www.catedu.es/Escuela20_Secundaria/).

g) Este documento deberá ser devuelto cumplimentado y firmado por las familias en la propia sesión o en el plazo máximo de una semana. El original será conservado y custodiado en la Secretaría del IES y una copia del mismo entregada a la familia.

2ª.- Reuniones de seguimiento con las familias

a) En las diferentes reuniones de tutoría de los grupos incorporados al Programa Escuela 2.0, el tutor informará a las familias de los aspectos que considere relevantes sobre la cuestión.

b) La Comisión TIC del IES podrá establecer y convocar todas aquellas reuniones colectivas o individuales con las familias para tratar el tema del seguimiento del Programa Escuela 2.0. que considere oportunas.

3ª.- Salida de los equipos del centro

a) El Equipo Directivo decide si permite o no la salida de los equipos o parte de los equipos del centro y en qué condiciones en base a las normas establecidas en el RRI.

b) Para ello, deberá de celebrarse una reunión con las familias en la que estén presentes el Director, tutor o tutores y el Coordinador TIC.

c) En esta reunión se hará lectura y entregará copia del “Documento préstamos modelo”.

d) Así mismo se aclararán todas las dudas que puedan manifestar las familias en el proceso.

e) El “Documento préstamos modelo” deberá de ser devuelto cumplimentado por las familias y entregado en la Secretaría del centro, donde se custodiará. De este documento se hará entrega de una copia a las familias. 

f) Es recomendable que el centro condicione la salida de los equipos a la entrega de una fianza por parte de la familia.

g) Cada centro establecerá el importe de la fianza en función de consideraciones sociales y educativas del propio IES.

h) Si se ha cobrado fianza, ésta se devuelve cuando el alumno retorna el equipo al centro. 

4ª.- Prevención de riesgos y uso educativo de los equipos miniportátiles

a) En todas las reuniones con las familias, y especialmente en las previas a la salida de los miniportátiles a los hogares de los alumnos, se incluirán consejos para la prevención de riesgos en el uso de los equipos y, en especial, en el de Internet. Para ello se podrá utilizar la información específica que aparece recogida en el apartado Familias de la web de Escuela 2.0 en Secundaria.

b) Las familias deben de estar informadas, y aceptar expresamente, que la cesión de los equipos miniportátiles a los alumnos es, tanto dentro del centro como en los propios hogares, en periodo lectivo y en el vacacional, para uso exclusivo del alumno y con finalidad educativa. Las familias serán responsables del incumplimiento de estos principios.

c) El centro favorecerá la realización de actividades formación, charlas o encuentros en los que se trate del buen uso y prevención de riesgos de las nuevas tecnologías. En este sentido estas actividades podrán tratar temas como:

· Prevención de riesgos en el uso de Internet.

· Orientaciones para el seguimiento del trabajo de sus hijos en el equipo miniportátil.

· Consejos para el uso saludable de las nuevas tecnologías.

· Normas para el cuidado de los equipos miniportátiles en el hogar: recarga de la batería, conservación en lugar adecuado, indicaciones para el transporte hasta casa y cualquier otro que resulte de interés.
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